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PRESENTACIÓN  

 

El presente contenido, es el resultado del trabajo que ha realizado la Dirección 

de Obras Públicas, correspondiente al mes de diciembre del presente año, en el cual se 

reflejan las siguientes actividades del área administrativa de este departamento. 

Se brindó asesoría y seguimiento a un total de 210 trámites administrativos, 

principalmente a: subdivisión, Licencias de construcción, números oficiales, 

alineamientos, aperturas de zanja para introducción de servicios, permisos de 

construcción de panteones, etc.  

Se implementó un incremento de inspección de obras en proceso de construcción, de 

las diferentes zonas de la ciudad, por lo que se están realizando recorridos de 

inspección en dos turnos para cubrir un porcentaje mayor de monitorio y detección de 

obras, logrando superar la meta de incrementar de un 30% a un 42.32 % por recaudación 

por pago de derechos en este rubro de octubre a diciembre del 2017 a 2018. 

En relación a los trámites de vivienda y escrituración de propiedades se están dando 

seguimiento a las actividades de brindar información a la ciudadanía e integración de 

los expedientes relacionados con los programas de esta área. 



 
 

FILOSOFIA DE LA DIRECCIÓN  

 

MISIÓN:  

 

Eficientizar el servicio a usuarios de los servicios que presta la dirección, vigilar el 

cumplimiento de las leyes y reglamentos que rigen al municipio, canalización adecuada 

de recursos de apoyo a la vivienda, coordinación con las diferentes asociaciones civiles, 

y colegios de arquitectos o colegios de ingenieros relacionados con la industria de la 

construcción. 

 

VISIÓN: 

 

La dirección de obras públicas asume el compromiso de desarrollo y evolución 

administrativa, proyectando a la vez como normativa para el desarrollo del municipio 

de Matehuala. 

 

 

 

OBJETIVO: 

Propiciar una urbanización ordenada, a través de la consolidación del marco jurídico 

actualizando las disposiciones en materia de desarrollo urbano mejorando los 

procedimientos de tramitación de una forma clara y simplificada.  

 

 

 

 

 

 



 
 

FUNCIONES: 

I. La elaboración y aplicación del Plan de Desarrollo Urbano Municipal, como lo indica el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que establezca los usos y destinos del suelo; 
 
II. Ordenar el crecimiento urbano, las densidades de construcción y población, de 
acuerdo con el interés público y con sujeción a las leyes sobre la materia, así como 
dictaminar sobre la clasificación y tipificación de fraccionamientos, colonias y zonas 
urbanas, con características que en particular considere necesarias.  
 
III. Determinar administrativa y técnicamente que las construcciones, instalaciones, 
calles, servicios y equipamiento en general, reúnan las condiciones necesarias de 
seguridad, higiene, funcionalidad y fisonomía de acuerdo a su entorno; 
 
IV. Conceder, negar o revocar de acuerdo con este Reglamento, las licencias y permisos 
para todo género de actividades contempladas en el artículo tercero; 
V. Inspeccionar todas las actividades contempladas en el artículo tercero, ya sea que 
estas se encuentren en ejecución o concluidas para verificar lo dispuesto en este 
Reglamento; 
 
VI. Practicar inspecciones para verificar el uso o destino que se haga de un predio, 
estructura o edificio cualquiera; 
 
VII. Ordenar la suspensión o clausura de obras en los casos previstos por este 
Reglamento;  
 
VIII. Dictaminar en relación con edificios peligrosos y establecimientos malsanos, y que 
causen molestias, para evitar el peligro o perturbación, y en su defecto clausurar el 
inmueble y revocar las licencias municipales;  
 
IX. Ejecutar por cuenta de los propietarios, las acciones ordenadas en cumplimiento de 
este Reglamento y que no fueron realizadas en el plazo fijado por la Dirección de Obras 
Públicas; 
 
X. Proponer la creación de una comisión de clasificación y evaluación de las faltas o 
incumplimientos a este Reglamento, integrado por jueces calificados (Ingenieros 
Civiles, Arquitectos, Licenciados en Edificación, Contadores Públicos, Abogados) que 
apliquen y hagan efectivas las sanciones correspondientes a cada caso de acuerdo a la 
Ley de Ingresos del Municipio; 
 
XI. Llevar un registro clasificado de Directores Responsables de Obra, Directores 
Especializados y de compañías constructoras, así como registro provisional para la 
ejecución de Obras Federales, Estatales y Municipales. 



 
 

En este registro no deberán incluirse funcionarios públicos de la Administración en 
curso, del H. Ayuntamiento, no podrán elaborar y/o participar en trabajos de ingeniería 
y/o arquitectura que sean presentados por persona física o moral para su aprobación, 
autorización y/o permisos por parte de la Dirección de Obras Públicas o alguna otra 
autoridad o dependencia municipal; 
 
XII. Evitar el asentamiento ilegal en zonas irregulares, reordenar los existentes, 
aplicando esquemas de ordenamientos que tomen en cuenta la vialidad necesaria y los 
espacios suficientes para la integración de equipamiento urbano, servicios públicos y 
otros de interés común, así como proponer la regularización de éstos realizando las 
demoliciones que se requieren en aquellas construcciones que no cumplan con el 
objeto social en lo establecido por el Plan Municipal de Desarrollo Urbano; y 
 
XIII. Dentro de las distintas facultades que a la Dirección de Obras Públicas le confiere, 
es la de solicitar que toda obra pública y/o privada se le dé tramite y cuente con licencia 
de construcción, así como también de un Director responsable de Obra, registrado y 
empadronado en la lista de directores de este Departamento. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

TRAMITES ADMINISTRATIVOS  

Se han atendido más de 193 personas en el área de trámites administrativos, así 
como la asesoría por parte del personal de recepción. 

 
 

 
 

 
 

COMPARATIVO DE RECAUDACIÓN 2017 A 2018 
 

 
 

 

No. CONCEPTO

TOTAL 

TRAMITES EN EL 

MES RECAUDACION

1 LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 41 $35,057.92

2 REGISTRO DE NUMERO OFICIAL 66 $12,654.92

3 ALINEAMIENTOS 23 $4,533.75

4 APERTURAS PARA TOMAS DOMICILIARIAS 13 $3,119.23

5 PANTEONES 27 $6,226.34

6 CONSTANCIAS 14 $2,740.40

7 OBSTRUCCION 2 $651.08

8 OPINIONES TÈCNICAS 0

9 REFRENDO DE DIRECTORES REPSONSABLES DE OBRA 0

10 REGISTRO COMO DIRECTORES REPSONSABLES DE OBRA 0

11 FACTIBILIDAD DE USOS DE SUELO 1 $4,715.10

12 CONSTANCIA DE UBICACIÓN 0

13 RENTA DE TAPANCO 0

14 DEMOLICIÓN 4 $538.14

15 CONSTANCIA DE MUNICIPALIZACION 0

16 PRORROGA PERMISO DE CONSTRUCCIÓN 0

17 AMPLIACION DE RED 1 $3,207.42

18 LICENCIA DE USO DE SUELO

19 AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS

20 DICTAMEN ESTRUCTURAL

21 AMPLIACION DE RED DE INFRAESTRUCTURA

22 REMODELACION 1 $262.50

23 LIC. CONSTRUCCION DE REGISTRO 1 $322.40

24 NUMEROS PROVISIONALES 1 $161.20

25 OTROS

TOTAL 193 $73,706.80

                  RECAUDACIÓN DEL MES DE DICIEMBRE 2018
                DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AÑO MES
TRAMITES 

REALIZADOS
RECAUDACION 

2017 OCTUBRE 124 $47,322.08

2017 NOVIEMBRE 108 $100,664.74

2017 DICIEMBRE 83 $23,325.27

315 $171,312.09

2018 OCTUBRE 181 $112,753.17

2018 NOVIEMBRE 265 $110,552.64

2018 DICIEMBRE 193 $73,706.80

639 $297,012.61

TOTAL TRAMITES Y RECAUDACION 

TOTAL TRAMITES Y RECAUDACION 

Incremento del 42.33 % 

del 2017 a 2018.  



 
 

 

ATENCIÓN EN VENTANILLA 

 

 

 

 

 

TRAMITES DE SUBDIVISION, FUSION Y USO DE SUELO 

 

 

 

 

 

 

ACCIONES TOTAL DESCRIPCION 

 ATENCIONES  Y ASESORIAS 210 PERSONAS ATENDIDAS 

 OFICIOS RECIBIDOS  28 ATENCION Y RECEPCION 

TRÁMITE 
TOTAL 

AUTORIZADOS  

SUBDIVISIONES  10 

FUSIÓN 2 

REGIMEN EN CONDOMINIO  0 

RELOTIFICACIONES 1 

CORRECCIONES DE 
TRÁMITES ANTERIORES. 

4 

TOTAL 17 



 
 

 

 



 
 

 
REPORTES DE INSPECTORES 

 

En el área de inspección de obra se dio seguimiento a la supervisión de las 
diferentes obras en proceso de las diferentes zonas de esta ciudad de Matehuala.  
 

TOTAL REPORTES REALIZADOS: 100 

TOTAL REPORTES RESUELTOS: 31 

TOTAL OBRAS CLAUSURADAS: 2 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁREA DE VIVIENDA 

Aatención personalizada a cada uno de los 129 beneficiaros que durante el transcurso 

del día acuden al departamento, y verifican en que se encuentran sus trámites de 

escrituración completos. 

Seguimiento a los trámites pendientes relacionados, a la construcción de vivienda, de 

los programas que quedaron inconclusos de 41 proyectos AUTOCONSTRUCCIÓN 2016 

y 17 de MIGRANTES 2017. 



 
 

 

 

 



 
 

 

INAH (INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPÓLOGIA E HISTORIA) 

En la oficina de INAH se brindó atención a usuarios que tienen fincas antiguas y pretenden 

realizar trabajos de modificación y/o remodelación, por lo que se les dio la asesoría 

correspondiente.  

TOTAL: 6 TRAMITES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA  NOMBRE  TRAMITE   

04/12/18 ERIKA SALAZAR SOTO  REGULARIZACIÓN   ASESORÍA  

07/12/18 PATRICIA GALLARDO   DEMOLICIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN  

ASESORÍA  

10/12/18 EMMA GUERRERO   DEMOLICIÓN  TRAMITO PERMISO  

13/12/18 JOSÉ LORENZO 
RODRÍGUEZ  

DEMOLICIÓN  TRAMITO PERMISO  

14/12/18 JUAN ANDRÉS 
VARGAS  

DEMOLICIÓN  TRAMITE EN PROCESO  

26/12/18 EDUARDO MEDELLÍN  DEMOLICIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN MURO  

TRAMITO PERMISO  

    



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

ING. CINDY BRIGITH TREJO HERNADEZ 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS. 

 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO  


